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8. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 208

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

22262 ORDEN de 30 de junio de 1993 por la que se convoca
concurso específico (referencia E5/93), para la pro
visión de puestos de trabajo vacantes en el Depar·
tamento, para funcionarios de los grupos A y B.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por
Ley 23/1988, de 28 de julio, previa aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artícu
lo 9. 0 del Reglamento general de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi~

nistración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Participantes.-l. Podrán participar en el presente
concurso los funcionarios de carrera de la Administración del Esta
do, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos establecidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan
las condiciones generales exigidas en las bases de esta convo
catoria, así como los requisitos previstos en la correspondiente
relación de puestos de trabajo y que se detallan en el anexo L

2. Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el anexo L
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en

la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

3. Estarán obiigados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, solicitando como mínimo todas las vacantes a las
que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta
convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
que sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese
puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser de$tinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán tomar
parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo en el ámbto de una Secretaría
de Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquélla
o en los supuestos previstos en el artículo 20.1. e), de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, o por supresión
del puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso,
si al término del plazo de presentación de instancias, han trans
currrido dos años desde su transferencia o traslado.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular (artículo 29.3, el, de la Ley 30/19841, sólo podrán par
ticipar si, al término del plazo de presentación de instancias, llevan
más de dos años en dicha situación.

8. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de Instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en Que tengan reservado puesto de
trabajo.

Segunda. Fases y baremos de valoraclón.-EI presente con
curso específico consta de dos fases. En la primera de ellas se
valorarán los méritos generales, y en la segunda, los específicos
adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una va.loración mínima de dos puntos
en la primera fase y del SO por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se referirá a la fecha del cierre de presentación de instancias,
y se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.-Por el grado
personal consolidado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
grado el coeficiente de 0,10 con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento general de provisión de puestos de trabajo y pro
moción profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarroHado.

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, los puntos resultantes de apli
car a dicho nivel el coeficiente de 0,10 hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos, quienes estén desempeñando un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que
prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres
plintos, además de los que correspondan computar por el nivel
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del complemento de destino del referido puesto, según el apar~

lado 1.2.1.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.-Unicamente
se valorarán aquellos cursos de formación o perfeccionamiento
expresamente incluidos en la convocatoria 'y que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
(anexo 1) hasta un máximo de 2,50 puntos, aplicados de la siguien
te forma:

Por la superación como alumnos en cursos de formación y
perfeccionamiento: 0.25 puntos por cada uno.

Por haber impartido cursos de formación y perfeccionamiento:
0,50 puntos por cada uno.

1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máxi
mo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al Ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.-La puntuación máxima de esta fase será
de ocho puntos.

La valoración de los méritos específicos se efectuará mediante
la puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la Comisión de valoración, dese
chándose a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,

. en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

A efectos de la comprobación de los méritos, la Comisión de
valoración, una vez examinada la documentación aportada por
los concursantes, podrán convocar al candidato de cada puesto
que considere conveniente para la celebración de una entrevista.

Los puestos para los que se exige presentación de memorias
o la posibilidad de celebración de entrevistas, previstos en el ar
tículo 15.1 del Reglamento general de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración del Estado. se indican en el anexo 1.

Tercera. Solicitudes.-1. Las solicitudes para tomar parte en
el concurso, dirigidas al Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, Dirección General de Recursos Humanos, y
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del citado Departa
mento, paseo de la Castellana, 67 (Nuevos Ministerios), 28071
Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo I1I),
los siguientes documentos ajustados a los modelos- correspondientes:

a) Certificado del Organo competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la base cuarta. 1 (anexo 11).

b) .Certificado/s expedido/s por el Centro/s donde el candi
dato desempeñó los puestos de trabajo (base segunda 1.2.2).

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documen
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE·A4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV).

dd) Memoria, cuando se solicite alguno de los puestos en que
así se exija en esta convocatoria.

e) Descripción sumaria de la trayectoria profesional del can
didato. general y/o referida concretamente al puesto solicitado.

3. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo concurso y localidad, pueden
condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de con
viviencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan. enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
cada uno de ellos. Deberán acompañar -a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Cuarta. Acreditación de méritos.-l. Los méritos no espe
cificas deberán ser acreditados por certificado, según modelo que
figura como anexo 11, que deberá ser expedido a los funcionarios
que se encuentren en situación de servicio activo o de excedencia
por el cuidado de hijos durante el primer año de permanencia
en esta situación, por la Subdirección General competente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o la Secre
taría General u Organo similar de Organismos autónomos. si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial, res
pectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar. o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter depar~

tamental.
Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria

o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del período
de excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Esca
la, o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenecen
a los Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secre
taría de Estado para la Administración Pública o a las Escalas
a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas. tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio 11 Organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos, a que se hace refe
rencia en la base segunda 1.2.2, deberán acreditarse por cer
tificado y/o descripciones expedidas por el Centro directivo del
que dependan los puestos de trabajo desempeñados por los
candidatos.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente, en formato UNE.A~4 impreso
o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes certifica
ciones. justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc.; sin perjuicio de que a los
efectos indicados, puedan recabarse formalmente de los intere
sados las aclaraciones o, en su caso. la documentación adicional
que se estime necesaria.

Quinta. Comisión de valoraciÓn.-1. Los méritos adecuados
al puesto de trabajo serán valorados por una Comisión nombrada
por el Director General de Recursos Humanos del Departamento,
compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Selección y Desarrollo
de Recursos Humanos de la Dirección General de Recursos Huma
nos del Ministerio de Obras Públícas, Transportes y Medio Ambien
te, o person-a en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro directivo al que
pertenecen los puestos de trabajo; y dos en representación de
la Dirección General de Recursos Humanos del Departamento,
de los cuales uno actuará como Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de valoración
un miembro en representación y a propuesta de cada una de las
Organizaciones Sindicales más representativas.

2. Los miembros titulares de la Comisión, así como los suplen
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
y voto, deberán pertenecer a Grupo de titulación igualo superior
al exigido para los convocados y, además, poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los con
vocados.

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno, asesores y coíabor'adores con voz, pero sin voto.

La Comisión de valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni·
roa exigida para cada puesto en la presente convocatoria.
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3. En el supuesto a que se hace referencia en la base primera. 2
(párrafo 2.°), la Comisión de valoración podrá recabar del inte
resado en entrevista personal, la información que estime necesaria
en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los
Organos técnicos de la Administración laboral. sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
rle la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de enjuiciar
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente. el Presidente de la Comisión de valoración comu
nicará al Centro directivo, del que depende el puesto solicitado,
la posibilidad de adaptación. El Centro directivo, a través de sus
representantes en la Comisión de valoración, trasladará a ésta
informe al respecto.

Sexta. Adjudicación de plazas.-l. El orden de prioridad
para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la puntuación
total obtenida, sumados los resultados de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la pun
tuación otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en la valoración del trabajo desarrollado y, en último caso,
al mayor tiempo de servicios prestados y reconocidos en las dis
tintas Administraciones públicas.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como con
secuencia de una reestructuración o modificación de las corres
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o
retributivas.

Séptima. Destinos.-l. Los destinos adjudicados se conside~

rarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin per
juicio de las excepciones previstas en el régimen de indemniza
ciones por razón de servicio.

2. Una vez transcurridos el período de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti·
cionario, y los destinos adjudicados asimismo irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo
caso, y si se opta por éste, deberán comunicarlo en un plazo
de diez días y por escrito al Orgaoo que se expresa en la base
tercera.l.

Octava. Resolución y tomas de posesión.-l. La presente
convocatoria se resolverá por Orden en un plazo no superior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la pre
sentación de instancias, y se publicará en el lIBoletío Oficial del
Estado», salvo que concurran las circunstancias expuestas en la
base sexta.3.

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984),

con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce
dencia, localidad, nivel de complemento de destino y, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 20.1,1), de la Ley 30/1984, modi
ficado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento, o de un mes, si radica
en distinta o comporta reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el
«Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen las vacaciones, permisos o licencias que, en su caso,
hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas
justificadas el titular del Departamento acuerde suspender el dis
frute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos per
misos o licencias al Organo al que hace referencia la base tercera
de esta convocatoria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá acordar la prórroga de su cese, por nece
sidades del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comu~

nicarla a la Unidad a la que haya sido destinado.
Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen

cias del normal funcionami~nto de los servicios, apreciadas en
cada caso por el Secretario de Estado para la Administración Públi
ca, podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres
meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, y con independencia de lo establecido en los dos
párrafos anteriores, el Subsecretario de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente, podrá conceder una prórroga de incor~

poración de hata veinte días hábiles si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
ínteresado por razones justificadas.

Novena. La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrtd, 30 de junio de 1993.-P. o. (Orden de 24 de abril
de 1992, .Boletín Oficial del Estado. de 14 de mayo), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.
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¡n511\,otor rle e'pe
aier·te, dlsc'r,I'"''

rlO' 9 !-,,,,"onal
I~oofal

bperle"Cla C'''Tlcl

I"structor de e.pe
al,."t"s olselpllroa

n", a pelS<,,,al
tunclooarlo

Conoclml"nto y

"'I'"n""cla """""
tlv~ InCí""pallt:llll'l:o
des pernonal labo
rfll y lunclonarlo y

IIplicack'ln prácli
ca" expedlt",tes
d,scip,lnatlos cOrnO
Instructor.
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NO Oeoomlnec:lón pelma de trabajo NO "" Comp<o- TI'" "'~ ~ DeSCl\pCl6n lJl*kI

O<om "". Localidad CO ",,,.,,, _.....
0' -'D" """"" 1orm&e16n Meniot1ll1 """"" Mét1los ecp6C/floos ",-.

= espec:ffIeo , .......
.."" ...~

• Jefe 5efvlclo~I..nt" O!Scl- , """" " 1.107.984 A "" EXll . Enlrevlsla • Insll\lC!Or oé .... ........... m

-" ,.,,",,,,. d~tes dlsclpllrwlos ""'"""8 peroonal laOOlBl y • Experiencia como
funcionario d~ De· Instrudor de ,,><pe'

pMlIITIEInlo. dienTes dl$dpllna-

rtos B personal
lunclo<larlo.
• Conoclmlen.o de
los Conwnlos Co-
lectivos labofales
d'" MOPTy e>q»-
rtencla Ilfl reclamll-
clones prelAas en el
IIlea de recurnrn¡

acImmtsltallllQSY
conlencloso-aclml-

nlslrallvos

DIRECCIQN GENERA.l DE ADMI
NISTRACION y SERVICIOS

SUbdllllCClon Gene'" Ges1l6n
Flllanelef.

, Jor. Servicio de GesH6n Eco , Madrid " 1-107.984 Al' "" EXlI - Entrevista · ~_Tramll*:lÓf1 de eX- • Dell&lTlpetlo de

-"' po- pedIWlIel de llfT1lMa' pue510s de carade·
mleCllOl de loc4Ifl Y rIsIlCll$ "rnllllres
..lIlslones de tenia. - E.olpenencla en

- TI'lIITllIlIcIón de

_do
coolr8IQIS do aumll1ls' contralOl pIlrll

Iros, asl$lenelallléc- lIIT/lndamlomlOl de

nlcB!l y II'Spectllcos no _" Y ",\IIslones
habIlullllls. de r(lnla.

• Elaboración Y s.- · Experlenclfl en

gulmiento de pre$U' """"""do
puesto! exped","lOl$ pon¡
• TrarnllaclOO de.,,· contralos de otlnls,

P"<flentes de lIUlo "'Nletos. aumlnls-

para pago de lr1bul.... Iros Y espec"IOOS
no hllbKuaJes
._m
eaqulSlc:l6n de
bienes Yalstemas.-
• ConoctmIef1l<l'l de
«>ntabIlldad presu-
puestaria y gesll6n
rlnancl,,",-
• Expenencla como
S$crell11o/a de
Jun1as <le Como.... -

SECRETARIA GENERAL DE
COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAl DE TElE·
COMUNICACIONES

UnIdad de Apo~o

" Jer.. Servicio Régimen JurldlCO • Madrid " '.'07.9a4 A O< ,= Enlrevlsle • Elaborncl60 de nor- • Exper1enda <!n
HT.V personal. mallVa ~ segulmlllnlo m81<!r18.de I<!glsla

dll la problemAllc8 cl6n dlll ...elor de

lKl malerla de TV Y TlIIecomunlcaclo-

8UdlOYlsual. nes y R8dlodllu,

• ,,"I"ancla a ......nlo- slón ~ TelllVlsl6n,

nes de la CEE. Yllnoe~Co'

muMarlO relacio-
nado con el seclor

SUbdirección General de Re-

de. y 5111emu de Terecomunl·
O8c161l

, Técnico Super10r Telecomunlca· , Madrid " 1.246476 Ingenlllro de A "" "" -Enlrwtsle - Evaluación de pro- - Ingles y/o lnIn Anexo v
clones N·26 Telecomulllca· po=,," pueslas .,. CerlIlk:B- cofia Vdl!;pooblll-

o." jilón Tél;nlca Y par- dad pano lIIaIar.
· flclpaclÓn lKl Ofga. · ExperIencia en la
l\limoB Intemaclonll· _lJllCl6n de pro-
"con8CI~<!'l pual1ltS lécnlC8!l
Cer1lllcacl6n de de C&rtlllcacló'l ele
Equipos Equipos y COIlOCI·

mlefllos de la 'lor

""'........
• Exper1eflcla de
~IKlOrg&-

'llsmos l'llllffillClo-

""'"

•
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.. o.iIomInecl6n ¡Mollo .c.liaiie¡o NO
..~.. ~ eorn¡¡¡. TJIi.Il <>- EriInvIIIIi/ ~.pUNIo'

""'"" P\Il' en mllIlIO ~ """ """"" .......'" - do_ Mértlóli etptcftIeos 00:s$r'... iÍIpecIlicO • .', --~"" I*"eoc.

" T~ SUper10r TeJecomunlca· ,
""'''' " 1.::'«1.476 ingeniero de A A< "'" • EnlreYlsllI • P8r\IClpacl6IÍ Y_ -Inglés y frar1oés. Anexo V

clones N·26 ,-"" ".,...., gulmlMllo de 0rganI- Y dISponibilidad

,,'" zadones Inlemaclo- par8 v\aJllr.
. naJa de Comunica- · Experiencia en

clones por satélne. relacIOnes con
• SegtJ!mlllnl0 de Pro- Organismos y Or·
gnImllS N~lorla"'" e g8nlzaclooas Inlel'·

tnlemuctonales de nacionales de rele
Comunicaciones por comunICaciones.
5aléllle · ConoclrnlenlO$ de
- Esludlos 08 coordl· los proce<llmll>ntos
nad6n de tOfo AIClIf' YmélO<lOs de
lOS órbIla-espectfO coordlnacl6n de
-"'n. sIs1emlIs (1.. comu·

nlcaclo!1es por
~...
- Experiencia en se-

guimiento de pro.
gramas de comuni-
caciones por salé·

> m,

ArP de Tecnologre

" Jefe Servlclo TecnoIogIlll de la , M.'" " \.246.476 Ingeniero Su- Al' A< "'" · Entrevista •~Gesll6n de pl'D\lra- · Inglés V/o Iran· Atlexo V
InlonnaclOn Y Teleoomunlcack). penor Telec:o- ".,....,. mu nadonllles l. O ""- munlcllcl6n- · ÑIlpllos conocl·

/lndllSll1al/lI- mlootO$ de1 MIado_m
de les 19cnológ\as,_o <101 la InIormacl6l1

1'- y les ~Ieeomunlca·

Técnk:o de ,""..
Telecorm.lIll!;a- • ExpefIenctll en la
cl6n/1ndus- ges1t6n de provee-
lrlal/Olplomado ro.
enl~lca

SECRETARIA GENERAL PARA

LAS INFRAESTRUCTURAS DEL

.. TftAN$POI'lTE TERRESTRE

DlRECCION Gt::;.;Efl....I. IlE CA·

RRETERAS ,
SubdlAM;clón GOIIneral Tecn.,.

logia r Proyectos

" Jefe Ares PltlnflllmiBnto y Saou.· ,
""'"' " 1.543.656 Icep A A< EXll - ~-~;...~!;;: ~tueclooesvlncula- - Expe~encle en fe

mlenlo de f'Illnes """",- da con 81 ck!S<\;:::::i'.) .. dllC(;16n de Planes

y seguImiento de de canel....as y ..
planes de carrelllrllS dlltlJlgacl6n Inslllu·

cIonal, desarrollo y
segulmlenlo de los
mlsroos.
• Expenencla en
coordinación y .

supe1Vlsl6n de
estudios, de planea
miento. previos e

Inrom18llvos.
• Expenencla sobre

la afl!l:Cl6n de las
actuaciones vlartas
eI'l el plarteamlenlo

urbano de las gran·
des ctudades

• Experiencia en el
deS8fl'Ollo de nor-

mas para el dlse·

t\o de carreteras
qUll afeclen a zo-
nas urbanas.

5elVlclos Per1lér1cos

o.Inareaclón de CntIIIll.J.e6n

Occldentlll

" Jefe 5eNIcIo ConselVllCl6n y , Valladolid " U!46.476 ICCP A A< EXl1 • Entrevlsla • 0l!$llm)1I0 de IU • Eq>el1encla en

_"" pe=NlI. /unciones y comell· consef'Vacl6n.

dos de conseMI' exploW;t6n y ges-

'. clón, explolllCl6n. !lÓfI de carretelaS

gestión y seguridad _ Exp&rIencla en

vtlll en las ca""'e.... mat&rlll. de segurl-

de la RIGE en la pro dadvlll!.

vtncla de ValladOfl(l • Conoclmlento de
lB red de carmlefas

oema...aclón cM C8latu/\ll

" Jefe ArN Planeamlenlo, Proyec- , -- " 1.543.656 ICCP A " EXt1 • EnIfevIsla - 0lJsarmII0 de todos • E>:per\encla en
los y Obras O. 92

_.
los trabajos dio pla. planeamlel'lto, pro-
nlll\l11lm1lo, proyectos yedos y obras de,- carreteras.

- Conocimiento de
la red de earreteras

.. de Tarragone y
~m",

• Eq>el1l!f1Cla llIl dl-
recclÓll de gran-

des obnIs de carre·
.~

" Jefe Servlclo P\ll.nel!lmlenlo, Pro- ,
""""'" " 1.338.216 JCCP A " EX" .,- o Desarrollo de lodos • Exp&rIencla en dl·

Y'fJC\os y Obras """",. los If8blljos de pIll. AlCCI6n de asisten-

IIl!M1lenlo, proyectos cIas lécnlcl!ls, pro-
y obralI del f'Illn Ge- Y'fJC\os y Obr& de
IlllI8Ide Carmleras. acondicionamiento

• ConocImlento de
la red de carreterasdo_,
Lé'lda.
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.. OlInomlnaclón pI.>8S1o de lrabalO .. NN eom... "'. eo_ "'- _.....
""w "". "".... eo "'"". ."..- GR ACM ....,., - ....- ..- -- _.

~ - • --- ...-.

oemel'Cllcl6n de Mun;:la

" Jele SeMelo l'IImeamlenlo. Pro- , M=" " 1.33II.:l16 leep A '" EX1t . Enlremlll ~Elab<:lracl6ndelol • Fxperlencla en
vedas y Obras ",,,",,,, esI~Y proopcIos.

_.........
Ianlo de lf8zado 00- de caITeteras. dlte<;-

~ ...- ..IOn de Qbras Y
delall~del <:on\n:ll de calidad

"'""'. dlIiPlllnGel>llfalde
• D11llCd6n de pro- .........
yeclolI y conIrol de ·~laen

~delaobr=. pueslos de carie-
IlSltOlllO .,. 105 pro- "'"........- .. ....--...-,-. _....
-.. 110!1 de \tllhllI11ento
• DINOcI6n de otlnII de lex\o5, hoIlI de
Y tomol de calldIId c6IcuIo Y base de
de"~enllls "'.._..~
Illllll Ycon aIslenclfl

""'..- AaalIllIdOn de...-.......
sobre seguridad de la-•

SECRETARIA ClIENEftAL PARA
LOS SERVICIOS DE TRANS-
PORTES

DIRECCION GENERAl DE AVIA-
CION ClVIL

Untdad de Apoyo

" Jele ~",Iclo Oe P1an./l1cacl6n de , Madrid " 1.107.984 Al' '"
,,,. · Curso de Tte· - EnIl9vIsle · Planll\ca::l6n de lBs _nulO de Ingenlll

nleas de GestIOn. .......' -- /0 Ñ!.onáIJIla>
Inl'"..slruclura AaroporlU8fla

• Curso d8 "Orga. _...- ·_w
nlzllCl6n de Av\&- glICl6n """ y del proyectOS O OISlu-

d6n CM/lIlIema- EnlomO Aeroporll,llO- dios de lnIraestruc- •clollal" {OAC.I·l oo. 11n'I~"'"

lI@o¡¡"~-

" "oo-
, ·_w

lraba/OS relaClona·
U dos oon el enlomo

" aeroporllJllflo... • El<per1Or1ClIl. en

" ptmsIos de Igual

""'"""".Eq>erIOOCllIIen
lrablljos de InSpec-
ción AefOfláullca

SubdlnICClón Oenenll Explof._
clón del TroInepone A6reo

" Jefe servicio Convenios Aéreos , Mallnd " 1.107.984 Al' '" ,~, - CUI'lQ de "Toc· - EnIreYIsla · El8bonlf. dlr1gIr Y - Po:;eer DIploma

olcos de Avl"clOn ........ supervtsar -.tudIos e sobre AlIlaclón Ca·

"""-" lnIotmer; sobre COn- IMfclal.
· Curso semlnarlo venIos Aéfeos Dllal&- · Experlllf1cla y
sob<e OAC.I -,- partk:lpacl6n 8Cl1·

~ o" tuseI1ll1r va &11 relJfJlon&s y
por EsplI/'IL PIdd· IlIlgIX:IllClOI'Ies In-...._w lemaelonlJ/es de- ...- """""CM,_...- ,,-.w
-~. -...- ...
T~.A6nIoy Convenloll Aéreos
~. 6~ .......-- ·Experlenclay........ wnoeImlenlo SQllre-_...

P<IIYedos y 851u-................
nlos de Tf8IISporIfI
.-....o y sobre la-,-mIlInIo de lOS Con

-""'-..
IlUSCl1los por Espa-
ft8. asI <:omo en el....... ,.........
ct6n de lnlormel
deasesonunlenlo....._...
\I'aI'ISpOrI(I y polft1c8
aérea nacIonlll e
trdllfTlllClOnel.
- Coooclmlenlos de
los kllom8$ lr>gMs".."",
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~ o.nomtnacI6n puesIo delrabe¡o ~ 'N """"""" "'. """'" - __o

"""" .. lo<olldod CC - ....-. GR "'" "'- .....- ........ "'- Mérllos especfftcos 0tI",·- -"'" • ~aclones..... ...-
" Jefe 5efV1C1O de Coofdlnacl6n , ....'" ,. 1107,98<1 Al' '" "'" • CU"W de Té<:· .""...... - CoordInar 10011 I!I • ExpeI1enda en 111

""""" nIco8 de A\IlIlcI6n ..- ae1Mdad de la Subdl- apllcaclófl de la

Comercllll. reecl6n General tela- IlOffllllltVl1 cornunl

• CUI'SOOlI"la clonada con 111. lnsll- llltla a las actM<la

AdmlnlslfaclOn tildones de las Co- des prop!all de 18.

E.peIIola ante las munldades Europ@lls explotacl6n del

Comunld_s y, en particular, la lransporle e~reo.

Europeas", par1lclpaclófl en as! Como en la
,eunlOnes, delimita elaboraclM de
cl6n de cfllerlos y esludloo "Inronnc";

poslUflIS. asl como la sobre esla malerla

elaboracl6<l Y rllcll~a basadoo en conocl
cl6n de 1010lTIl1l<:1OO mlentos sobre las
SOIlcfIada por la Co normas aplk:ables
munldall al Iran.porta aérw
- Elaborar eslUdlos" nacional. lf'l1ema

Ink¡rmes Y asesor.... clonal y comunlTa

sobI'e los asuntos a ".
trlllar en el seno de - Exper1encia en re

las ComunidadeS uniones Inlemacla
EUropeas qlJ9 sean nal.... y en parllcu-
oompelenda dll 18 lar. "'luMIRS que
Subdirección Gooe· aleclan 11 las rela., clones lnlracomunl

I larllls. 11 la adop-
ción de posturas y
dlsposldones ca
muoes por parle de

""" Eslados mi,,",
!¡ros y 11 las rel8clo

nes exlemas de 111

Comunidad.
- ConoclmlemOll de

10'5 klk>m1lS Inglés
y rrancés



ANEXO 11

D.Dña:

Observaciones: (11)
N
Ol
~

~

Ol

CERTIFICO: Que según los antecedentes obranles en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acroditados los siguientes extt~:

1. DATOS PERSONALES

ApelIidoI Y Nombre:
Cuerpo o EacaIa;
Administraci6n a la que pertenece (1):

2. SfTUACION ADMINISTRATIVA

Grupo: ..
Titulaciones Académicae: (2)

D.N.!.: .
NR.R.P,: .

D
Servicio activo

o O SeMciolI Comunidadlll Autónomas
ServicioS Especiales Fecha traslado:

o Suspensión firme de funciones
Fecha terminación período

de suspensi6n: .

o Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap.__ Ley 30/84
fecha cese servicio activo: .

o OIras situaciones:

o Excedencia para el cuidado de hijos, art.29.04. Ley 30/84: Toma
poseaión último destino definitivo: .,. .
Fecha cese servicio activo (3); .

3. DESTINO
(Firma y sello)

l- Loo>J

A - Auton6mica

J NS TR lJ e el O N ti:

(1) Especificar la Administraci6n a la que penenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas'

w

s:
'"i
"'

~

C!>
C!>
W

'""'O

S

Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso

(3)

(4)

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberén acreditarse pot' el interesado mediante la documentación pertinente

e . Administración del Estado

s -Seguridad Social
4.1. Grado personal: Fecha consolidación; (S) >O" ..

4.2. Puestos desempeñados exdu¡do el destino actual: (9) TIEMPO
DENOMINACION SUBDIR. GRAL. O UNIDAD ASIMIlADA CENTRO DIAECTlVO NIVEL C.D. (Moa, meses, días)

.................................. . ..

..................... . ..
4.3. ClJf&Oll superados y que guarden relación con el puesto o puestos soIicitad08, exigidos en la convoc:atol'ia;

CURSO CENTRO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Pertférica, Comunidad Autónoma, Corporaci6n Local:
"' .
Denominación del puesto: . . .. ..
localidad: Fecha toma poseslón: Nivel del puesto: .

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
al ComIsl6n de servicios en: (6) Denominación del puesto: •.•..•

localidad: Fecha toma posesión; Nivel del puesto; .
b) Reingreso con carácter prOllisional en. . .........•.•• ................•..•..••..• • .

localidad; Fecha toma posesiÓn: ...••.•.......-.....••....•..•••....•.•• Nivel del puesto: .

e) Supuestos previstos en el art.27.2 del Reg. de Prov; O Por cese o remoción del puesto O Por supreaí6n del puesto

4. "ERITOS (71

4.4. Antíguedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administradón del Estado, Autónoma o local.
ADM1NISTRACION CUERPO O ESCALA GRUPO AÑos MESES OlAS

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y loe previstos en el artículo 27 del
Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que esti adscrito con
caráctef definitivo el funcionario, expreaados en el apartado 3.1.

Total año8 de sefViQoe : (10)

CERTlFICA.ClON que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _ .
de fecha • • B.O.E.. .. .

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la conVOC8tOfia

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar e«tificaci6n expedida poi" el órgano_me.
(9) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. los intereaados podrén aportar, en su caso, 08l1ificaciones

aaeditatlvas de los restantes servicios que hubieran prestado.

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO O (10) Antigúedad referida a la techa de cierre del plazo de presentadón de instancias.

(lugar, fec/'Ja, firma y sello) (11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo debel'á cruzarse por la autoridad que certifica '"Om
::l
c:'
;3
N
O
CD



ANEXO 11I

(Solicitud de participación en el concurso (REFI ES/93) para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente convocado por Orden de
______ (B.O.E. l.

ANEXO 111 (Hoja 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

APEWDOS .

al
O
m
:o
c;.

?
N
O
00

DATOS PERSONALES NOMBRE . Firma del candidato:

Primar Apellido Sogundo Apelüdo Nombre

Fecha de nacimiento D.N.!. lSe acompaña petición cónyuge? Teléfono de contacto (000 prefijo)

Mo M.. Ola sr O No O

Domicilio (Calle O plaza y número) Código Postal Domicilio (Nación, prol/incia, localidad)

DATOS PROFESIONALES

NÚMero Registro Personal I Cuerpo o Escala Grupo

I
SituaCión administrativa acrual:

Act\\lo O Servicio en Comunidades O Otras:
Autónomas

El destino actual lo ocupa 900 carácter:

I O ProvisionaJ O En comisión de servicios ODefinitivo

Ministerio I Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo Subdirección General o Unidad Asimilada
(Consejería Departame:'!tol

I
"'

1 Denominación del puesto de trabajo que oc:Jpa Provincia localidad

Otros datos o circunstancias:

i
I

En a ........• de " de .
(Firma)

I I
Orden N' Puesto de trabajO Grupo NNel Complemento localidad
"",fe. orden específico
rancia oonv. (En miles)

.

I

i

I I
(En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas)

'5:
'"~
V>

w
~

'"o
S
~

'"'"W

'"'"~
~...,
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ANEXO IV

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE (BOE de )

APELLIDOS ..

NOMBRE NO.R.P ..

Vacantes
solicitadas Especificación de cursos,

Orden N'
Méritos 6:.pecíficos alegados (1) diplomas, publicaciones, elc.

prsfe.. orden
ranCia conv

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los..méritos alegados para cada uno de los
puestos solicitados.

• Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación.
sin la cual no se procederá a su valoráclón•

• Los requisitos y méritos que se Invoquen deberán estar referidos a la fecha del
plazo de presentación de solicitudes.

En a de de ..
(Lugar, fecha y firma)

ANEXO V

BOE núm. 208

NO ORDEN
CONVOCATORIA

9

10

11

OBSERVACIONES

Y79 :
- FOI'Francés o inglés
- C80 Conocimientos de Tecnologlas Inform. y las Comunicaciones
-ca! Conocimientos de Redes y Sistemas de Telecomunicación
- EJ4 Experiencia en evaluación propuestas y proyectos técnicos

Y79 :
- FOI Francés o inglés
-cao Conocimientos de Tecnologlas Inform. y las Comunicaciones
-cal Conocimientos de Redes y Sistemas de Telecomunicacion
- EJ4 Experiencia en evaluación propuestas y proyectos técnicos

Y84:
- FOI Francés o inglés
- C79 Conocimientos de Organización Nacionai e Internacional
Sector Telecomunicaciones
-cao Conocimientos de Tecnologlas Inform. y las Comunicaciones
-cal Conocimientos de Redes y Sistemas de Telecomunicación
- EJ4 Experiencia en evaluación propuestas y proyectos técnicos


